
Año de 1892. Martes 18 de Noviembre Níiin. 114.

DE LA PROVINCIA BE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRIC10N.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre. . ... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á lá legis
lación peninsular, á los veinte (lias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.1’ del Código Civil vigente.)

PUNTO DE 8USCRICI0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. 

PARTE OiriOIiAL 

PRESIDENCIA J)EL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey, la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 14 de Noviembre de 1892.)

Sección cuarta.

Núm. 3.247.

Safan Militar de la provincia de Valladolid.
«Reclutamiento y reemplazo del Ejército. 

—5.a Sección.—Circular.—Exorno. Sr.: De
biendo verificarse el segundo sábado del pró
ximo mes de Diciembre, ó sea el dia 10, la 
entrega en Caja de los mozos alistados para el 
reemplazo del año actual, según lo prevenido 
en el art. 120 de la ley de 11 de Julio de

1885, (C. L. núm. 282) reformado por Real 
decreto de Gobernación de 18 de Noviembre 
de 1888, (C. L. núm. 426), el Rey (Q. D. G.), 
V en su nombre la Reina Regente del Reino, 
lia tenido á bien disponer: 1.° Las operaciones 
de entrega en Caja y sorteo general para la 
designación de los mozos que Layan de servir 
en los Cuerpos activos, se verificarán con su
jeción á lo preceptuado en los capítulos XIV 
y XV de la citada ley reformada, teniendo 
presente para los actos preliminares del sorteo 
lo dispuesto en la Real orden circular de 7 de 
Diciembre de 1889. (C. I.. núm. 611). 2.” 
Para evitar confusiones, al tratarse de re
clutas del mismo nombre y apellido, se adi
cionarán las papeletas á que se refiere el ar
tículo 137 con el pueblo en que hayan sido 
alistados, y si procedieran de la misma locali
dad, con ios nombres de ios padres, haciéndose 
también estas indicaciones en el acta y en la 
lista mencionada en el art. 139. 3." Las filia
ciones de los reclutas serán entregadas á los 
funcionarios que determina el art. 78 del re
glamento aprobado por Real orden circular de 
24 de Agosto último. (C. L. núm. 280.) 4.a
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Los Jefes de las zonas tendrán presentes 
las prescripciones establecidas en el capí
tulo 2.° del mencionado reglamento, en cuan
to se refiere á las operaciones de entrega y 
sorteo general. 5." Los expresados Jefes re
mitirán directamente por telégrafo á este 
Ministerio en el día mencionado en el artícu
lo 35, el estado á que el mismo se refiere, en
viando otro igual, por correo, en la misma fe
cha. 6.° Los Capitanes generales dispondrán lo 
conveniente para dar publicidad á esta Real 
orden, á fin de que no pueda alegarse igno
rancia por los Ayuntamientos, ni por los in
teresados de lo que respecta á redenciones del 
servicio en la Península, en inteligencia de 
que han de verificarse en los dos meses, con
tados desde el día del sorteo. De Real orden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Noviembre de 1892.—Azcá- 
rraga.—Señor » Es copia.—El General Go
bernador interino, Fassari.

------- -------------------------

Núm. 3.242.

Alcaldía constitucional de 
Villabrágima.

Próximo á terminar el contrato con el 
Sr. Médico-Cirujano titular de esta villa, la 
Junta municipal de ella, en sesión de ayer, 
acordó se anuncie su provisión con arreglo al 
Reglamento de 14 de Junio de 1891.

El número de familias pobres que ha de 
percibir gratis la asistencia, será de una á 
ciento cincuenta, con más los niños que pro
cedentes del Hospicio provincial se hallen en 
la lactancia, y el sueldo ó dotación anual que 
percibirá el agraciado es el de ochocientas 
pesetas, pagadas del fondo municipal por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á la plaza que han do ser 
Licenciados ó Doctores en Medicina y Ciru
gía, con título profesional, dirigirán sus so
licitudes en forma documentadas, con la hoja 
de estudios y nota de méritos á esta Alcaldía 
en el término de treinta días contados desde 
la fecha, pasados los cuales se procederá á su 
provisión.

Viilabráginia 7 de Noviembre de 1892.— 
El Alcalde, Juventino Cebrian.

Núm. 3.243.

Alcaldía constitucional de 
Portillo.

Servidumbres pecuarias.

El Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión extraordinaria celebrada 
en el día de ayer y á virtud de denuncia del 
Sr. Visitador I). Francisco Pozaco, ha acorda
do proceder á la apertura y deslinde de las 
servidumbres pecuarias de carácter local de 
este término municipal conocidas con los nom
bres de Colada de Vallesardon, Pinarejo, San 
Renedo y Sendero de los Frailes, señalándose 
al efecto el día 28 y siguientos del actual 
hasta su terminación, dándose principio por 
la de Vallesardon y continuando por el orden 
con que van enumeradas.

Lo que he dispuesto hacer público para co
nocimiento de los dueños de terrenos colin
dantes á los indicados prédios y que en ma
nera alguna puedan en ningún tiempo alegar 
ignorancia.

Portillo 9 de Noviembre de 1892.—El Al
calde, Galo Martin.—Baldomcro Martínez, 
Secretario.

Núm. 3.244.

Ayuntamiento constitucional de 
Moraleja de las Panaderas.

Por defunción del que la desempeñaba, se 
halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
con la dotación anual de trescientas sesenta 
y cinco pesetas, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
ante la Alcaldía durante el plazo de quince 
días á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Moraleja délas Panaderas 11 de Noviem
bre de 1892.—El Alcalde Presidente, Froilan 
Nieto García.
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tor ó Gerente, dirigiéndose en caso necesario 
]a acción ejecutiva contra los bienes de la So
ciedad. Si se produjeran por el concepto de 
disolución, se extenderán á nombre del socio 
respectivo, siendo de su cuenta el pago.

Art. 104. Practicada que sea la liquida
ción, se notificará su resultado á los interesa
dos para que dentro del término establecido 
procedan al pago de su importe, haciéndoles 
saber la multa en que incurren en caso con
trario v los recursos que procedan contra la 
misma.

Art. 105. El pago del impuesto se hará 
precisamente eri metálico en las Cajas del Te
soro, donde las baya, ó á los liquidadores del 
misino en los partidos, mientras otra cosa no 
sé determine.

Art. 106. El pago del impuesto se verifi
cará dentro del plazo de diez y seis días, con
tados desde el siguiente inclusive al on que se 
presentó el documento á la liquidación cuan
do no haya comprobación de valores, y si la 
hubiere se pagará en el plazo de ocho días, 
contados desde la fecha en que se notifique la 
liquidación, salvo lo dispuesto en los artículos 
67, párrafo tercero, y 90, párrafo segundo.

Art. 107. Por ningún motivo podrán los 
interesados diferir el pago del impuesto liqui
dado, ni aun á pretexto de reclamación contra 
la liquidación practicada, sin perjuicio del 
derecho á la devolución, si hubiere lugar, y, 
en su consecuencia, la Administración proce- 
cederá á hacer efectivo el importe por la vía 
de apremio, una vez transcurrido el plazo se
ñalado en el artículo anterior, para verificar 
el pago.

Esto no obsta para que puedan admitirse y 
tramitarse las reclamaciones en primera ins
tancia, aun cuando no esté satisfecho el im
puesto.

Art. 108. El Ministro de Hacienda podrá 
prorrogar hasta un año, como máximo, el pla
zo señalado para verificar el pago del impues
to, siempre que no existan inventariados metá
lico ó valores, de fácil realización, suficientes 
para verificar el pago.

Rara conceder dicha prórroga es indispen
sable que se solicite antes de espirar el plazo 
señalado para el pago, y el que la obtenga, 
viene obligado á satisfacer el 6 por 100 anual 
de demora, que no será condonable. Dicho in

interés se exigirá también cuando el aplaza
miento fuere denegado.

Art. 109. Verificado el pago del impuesto' 
en el plazo que marca e! art. 106, el liquida
dor extenderá en el documento liquidado una 
nota en que consto dicho pago.

Esta nota se considerará como carta de pa
go extendida á favor del interesado, sin per
juicio de lo cual se expedirá otra, bien por la 
Tesorería de la Administración ó por el liqui
dador recaudador, según proceda, y en el últi- 
imo caso, con arreglo al modelo que se esta
blezca, para que ésta pueda quedar archivada 
en el Registro de la propiedad, según deter
mina el art. 248 de la ley Hipotecaria.

En los documentos justificativos de trans
misiones á que se refiere el art. 16, párrafo 
tercero, se hará constar al dorso de los mismos 
el pago del impuesto por medio de un sello, 
con arreglo al modelo que facilitará la Direc
ción del ramo, que diga: «Satisfechos los de
rechos reales según asiento número..... » po
niendo á continuación el liquidador la fecha 
y media firma.

En caso de extravío de una póliza expe
dida por Agente en operaciones al contado 
ó del documento que facilitare la Junta sindi
cal en las á plazo con entrega de títulos, Jo 
mismo para satisfacer el impuesto que para 
probar haberle satisfecho, se exigirá la presen
tación de un duplicado de la póliza ó docu
mento mencionado. Si el impuesto hubiere 
sido satisfecho, el liquidador lo hará constar así 
en el duplicado.

Art. 110. Si un documento comprende 
bienes ó derechos que deban inscribirse en 
distintos Registros de la propiedad, los intere
sados presentarán á cada uno de los Registra
dores la carta de pago que se les hubiere ex
pedido, acompañando una copia de ella en pa
pel común, firmada por el interesado ó por el 
que la presente, ó por un testigo si éstos no 
pudiesen ó no supiesen firmar.

El Registrador cotejará el original y la co
pia, y encontrando ésta exacta, pondrá con 
media firma el conforme, la sellará con el del 
Registro, y la archivará en lugar de la carta 
de pago original, quedando así cumplido el 
art. 248 de la ley Hipotecaria, que dispone se 
expidan por duplicado las cartas de pago.

Todos los Registradores que se hayan que
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dado con copia de la carta de pago original, 
en la forma expuesta, pondrán en ella nota, 
expresándolo así, con las formalidades de me
dia firma y sellos marcados en el párrafo an
terior.

El Registrador á quien corresponda hacer 
la última inscripción del documento, se que
dará con la carta de pago original, archiván
dola en su Registro.

CAPÍTULO VII.

Investigación de documentos y denuncias.

Art. 111. La Administración puede obli
gar por medio de apremio á la presentación de 
documentos ó declaraciones de valores cuando 
haya terminado el plazo legal para efectuarlo.

Art. 112. Cuando la Administración ten
ga conocimiento de que un documento sujeto 
al pago del impuesto no se ha presentado á la 
respectiva oficina liquidadora dentro del plazo 
referido, podrá reclamarlo previamente al 
interesado, señalándole el término de ocho 
días; con apercibimiento en el caso de no pre
sentarlo, de exigir á su costa una copia expe
dida por el Notario ó funcionario que autorice 
el documento.

Con esta copia á la vista se practicará la 
liquidación que debe ser notificada á los inte
resados; y si en el término de ocho días no 
verificasen el pago del derecho, multas, inte
reses y demás gastos, se procederá por la vía 
de apremio.

Si en las transmisiones por causa de muer
te no se hubiesen formalizado las operaciones 
divisorias, la Administración podrá compeler 
á los herederos, testamentarios, administra
dores ó poseedores por cualquier título de los 
bienes relictos á que presenten los documentos 
necesarios para verificar la liquidación provi
sional, conforme al artículo 61, por medio 
de Agentes ejecutivos con las dietas de 3 á 10 
pesetas. Este servicio se enmendará por con
ducto de la Administración de Contribuciones 
de la provincia á los Agentes ejecutivos ó 
Recaudadores de contribuciones, y las dietas 
que se señalan estarán en relación con la im
portancia del caudal hereditario, pudiendo 
hacerse efectivas directamente por el mismo 
Agente ó Comisionado.

Art. 113. Cuando no sea conocida la per

sona responsable del impuesto, no se haya 
otorgado documento alguno ó éste fuese pri
vado, la Administración practicará las oportu
nas diligencias investigadoras, debiendo diri
gir su acción contra los poseedores de los bie
nes transmitidos. En vista del resultado de 
aquéllas procederá con arreglo á lo prevenido 
en el artículo precedente.

Art. 114. El particular que pasado el plazo 
de la presentación de los documentos sin que 
ésta se haya efectuado, denuncie el hecho á la 
Administración provincial ó al liquidador res
pectivo, percibirá el importe de la multa 
correspondiente al fraude denunciado, con 
arreglo á las disposiciones de este Regla
mento.

Art. 115. Para que las denuncias sean ad
misibles es preciso que se formulen en el tim
bre correspondiente, y que la persona que las 
autorice exprese sus circunstancias con rela
ción á la cédula personal. Deberán manifestar 
asimismo el mayor número de datos y ante
cedentes para determinar del modo más exac
to posible les hechos denunciados.

Si el denunciador se limitara á dar noticia 
del fallecimiento, no tendrá derecho á la 
ret.ribiíáión ó premio de que trata el artículo 
anterior.

Art. 116. Presentada la denuncia en di
chos términos, la Administración del ramo 
dará de ella el oportuno recibo, pidiendo 
inmediatamente informe acerca de su con
tenido al liquidador á quien corresponda.

Este funcionario manifestará, en vista de 
los antecedentes que existan en su oficina ó 
de los demás que pueda procurarse, si es ó nó 
procedente la denuncia.

La Administración, oyendo al Abogado 
del Espado y prévias las demás diligencias 
oportunas, resolverá lo que mejor estime, 
dando conocimiento de su acuerdo al denun
ciador, ó*á éste y al denunciado, según pro
ceda, para los efectos consiguientes.

Deberá desestimarse toda denuncia que se 
refiera á actos ó contratos conocidos prévia- 
meute por la Administración.

Una vez resuelto el expediente en primera 
instancia, ó antes si el denunciado presentara 
los documentos necesarios, se procederá á 
practicar la liquidación de las cuotas y res
ponsabilidades en que hubiese incurrido, aun

Reglamcnto del impuesto
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cuando acerca del derecho del denunciador 
surgiese algún incidente ó se interpusiera 
recurso de alzada.

CAPÍTULO VIII.
Organización administrativa del impuesto.

Art. 117. La gestión del impuesto estará 
encomendada en la Administración central:

1. ° Al Ministerio de Hacienda.
2. ° A la Dirección-general do Contribu

ciones y Abogados del Estado que estén 
adscritos á la misma para este servicio espe
cial.

En la Administración provincial estará 
á cargo:

1. ° De los Delegados de Hacienda.
2. ° De las Administraciones de Contribu

ciones.
3. “ De las oficinas liquidadoras.
Y 4.° De los liquidadores especiales que 

podrá crear el Gobierno para las transmisio
nes de los efectos y valores á que se refiere el 
párrafo tercero del art. 1G de este Reglamento.

Art. 118. Corresponde al Ministerio, apar
te de la alta inspección general sobre éste 
como sobre los demás ramos de la Adminis
tración económica:

1. ° Resolver sobre las instancias de los 
particulares en solicitud de prórroga de plazos 
para la presentación de documentos y pago 
del impuesto, salvo las que corresponde otor
gar á los Delegados de Hacienda.

2. ° Resolver las instancias que individual
mente hagan los particulares solicitando per
dón de multas en que hayan incurrido con 
ocasión del impuesto.

3. ° Acordar las visitas de inspección.
4. ° Decidir sobre las consultas que se le 

dirijan ó sobre las reformas que se propongan 
relativas á las bases y á la economía adminis- 
rativa del impuesto.

5. ° Acordar todas las disposiciones que 
tiendan al exacto cumplimiento de los precep
tos relativos al mismo.

Art. 119. Además de las facultades espe
ciales que atribuye á la Dirección este Regla
mento, lo corresponden:

l.° Cuidar de que se cumplan y hagan 
cumplir las disposiciones oficiales, de cual
quier carácter que sean, referentes al im
puesto.

2. ° Disponer que se reúnan en tiempo 
oportuno los datos que considere necesarios 
para la mejor dirección y administración del 
impuesto.

3. ° Resolver las dudas y consultas de las 
Administraciones provinciales ¿obre aplica
ción de las disposiciones de este Reglamento 
ó proponer al Ministerio la de las que consi
dere procedentes.

4. " Proponer al Ministerio, cuando lo es
time necesario, el nombramiento de Visitado
res, Comisionados ó Delegados especiales.

5. ° Adoptar cuantas disposiciones contri
buyan á mejorar el servicio, uniformar la 
práctica de la liquidación y regularizar la 
recaudación.

6. ° Cuidar de que los Administradores de 
las provincias y los liquidadoras del impuesto 
llenen con exactitud sus respectivas obliga
ciones.

7. ° Reclamar los expedientes ó datos de 
todas clases que considere necesario revisar, 
y acordar en su consecuencia lo que proceda.

8. ° Tramitar y resolver los expedientes de 
su peculiar competencia.

Art. 120. Lo concerniente al impuesto de 
Derechos reales corre privativamente á cargo 
de los Abogados del Estado en la Administra
ción central y provincial.

Estos funcionarios estarán bajo las órdenes 
del Jefe de la Administración del ramo en lo 
relativo al impuesto.

Art. 121. El examen de los documentos y 
la calificación jurídica del concepto por que 
deban contribuir los actos ó contratos sujetos 
al impuesto, es privativo de los Abogados del 
Estado y de los liquidadores, sin perjuicio de 
la acción fiscal que corresponde á la Interven
ción general y sus agentes en provincias.

Los libros necesarios para las oficinas li
quidadoras de las capitales de provincia, cuan
do estén desempeñadas por los Abogados del 
Estado, se facilitarán con cargo á la Direc
ción general de lo Contencioso, siendo de 
cuenta de las Administraciones de Contribucio
nes los demás impresos y material de oficina 
que necesiten para la más rápida gestión del 
impuesto.

Les Abogados del Estado, además de las 
funciones que les confiera el Reglamento or
gánico del Cuerpo y de las especiales que,
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como encargados que son por la ley del Ne
gociado de Derechos reales les competen cón 
arreglo á este Reglamento, desempeñarán las 
siguientes:

1. a Tener á su cargo privativamente la 
liquidación del impuesto de Derechos reales 
en las capitales de provincia, mientras que el 
Gobierno, haciendo uso de sus facultades, no 
disponga lo contrario.

2. a Procurar la debida y exacta gestión 
del impuesto, ejerciendo para ello la más es
crupulosa vigilancia y proponiendo al Jefe de 
la Administración la reclamación de los datos 
y la adopción de las medidas que conceptúen 
necesarias.

3. a Examinar y censurar los estados, do
cumentos y cuentas que deben rendir los li
quidadores, cuidando de que se remitan en los 
plazos establecidos, devolviéndoles para su 
rectificación cuando proceda y redactando ade
más los que deban rendir las Administra
ciones.

4. a Promover la aclaración de las dudas 
que se susciten á fin de que la Administración 
del impuesto se lleve con entera exactitud, 
dando conocimiento de las irregularidades que 
observen ó supongan fundadamente en uno 
ú otro concepto en las oficinas de liquidación.

5. a Instruir los expedientes que de oficio 
por denuncia ó á instancia de parte se pro
muevan, extractando al efecto las solicitudes, 
comunicaciones y documentos que se produz
can con la regularidad debida, y emitiendo 
los dictámenes ó informes requeridos en cada 
caso.

6. a Proponer al Jefe de la Administración 
que se reclamen, de quien corresponda, todos 
los documentos, copias autorizadas ó certifica
ciones que sean precisas para ilustrar ó am
pliar los expedientes ó para ejercer la inves
tigación ó fiscalización necesarias.

7. a Redactar los acuerdos de las Adminis
traciones, determinando en ellos los puntos 
de hecho y de derecho que resulten, los con
siderandos que se deduzcan y las disposicio
nes legales aplicables al caso de que se trate, 
y rubricando, como garantía de su interven
ción, toda la correspondencia oficial relativa 
al impuesto.

8. a Intervenir en la tramitación de todos 
los expedientes formados á propuesta suya ó

en cumplimiento de órdenes superiores sobre 
faltas ú omisiones que cometan, ó en que incu
rran los liquidadores y los demás funcionarios á 
quienes se imponen deberes que cumplir por 
este Reglamento, proponiendo cuando corres
ponda la corrección ó la multa que proceda.

9. a Cuidar de que los libros, estados y do
cumentos necesarios para la recaudación, li
quidación, administración y estadística del 
impuesto se redacten con estricta sujeción á 
los modelos que se fijen.

10. Revisar las liquidaciones que practi
quen las oficinas liquidadoras de los partidos 
de la provincia cuando por su cuantía, con
cepto ú otras circunstancias lo estimen con
veniente en vista de los estados mensuales ó 
de las noticias particulares que adquieran, y 
todas las que se practiquen en las capitales de 
provincia si no estuviera en ellas á cargo del 
Abogado del Estado la liquidación.

11. Girar las visitas y desempeñar lasco- 
misiones relativas al impuesto que el Delega
do de Hacienda ó los Centros superiores or
denen.

12. Proponer con anticipación á los Dele
gados uno ó más Abogados para que les sus
tituyan durante sus ausencias ó enferme
dades.

Art. 122. Los Abogados del Estado despa
charán directamente con los Jefes de las Ad
ministraciones del ramo todos aquellos asun
tos referentes al impuesto.

Art. 123. Las Administraciones de Con
tribuciones, además de las facultades que es
pecialmente les confiere este Reglamento, ten
drán las siguientes:

1. a Ejercer respecto á los liquidadores y 
al servicio de toda la provincia las mismas 
atribuciones que se señalan en general á la 
Dirección en los números l.°, 2.°, 5.°, G.°, 7.° 
y 8.° del art. 119.

2. a Adoptar cuantos medios de fiscaliza
ción generales y especiales se°n necesarios 
para averiguar y perseguir las ocultaciones 
que se cometan.

3. a Reclamar de cuantos por su posición 
oficial intervienen en actos y contratos suje
tos al impuesto, los datos y noticias condu
centes á la buena y exacta administración del 
mismo.

4. a Examinar y comprobar las noticias y
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Num. 3.223.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de ÜS02 á 3.S93. GOOTT ADUHI A.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

sino i «orno i la obra.
Jounat.es

satisfechos.

Pesetas. Cts.

Arreglo de paseos y 
jardines y conserva
ción de viveros. . . 347 80

Reparación de empe
drados de calles.. . 907 05

Reparación y arreglo 
de caminos vecinales. 766 19

Reparación en el edifi
cio de los Mosteases. 93 72

Construcción de verjas 
para el Depósito Ad
ministrativo. . . . 70 60

Arreglo de fuentes y 
cañerías.................... 34 50

Total . . . . 2219 86

materia les.

TENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

Total materiales y huebras

Precio. Importe.

Peseta*. Cti.

RESUMEN.

Importan los jornales................
Idem los materiales y huebras.

Total pesetas.

Pesetas

2219
»

2219

Cts.

86
>>

86

Valladolid 29 ele Octubre de 1892.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V." B.°, El Alcalde, Francisco 
María de las Moras.
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Num. 3.249.

Ayuntamiento constitucional de 
Gasírejon.

Se halla vacante la plaza de Médico-Ciru
jano titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de quinientas pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de treinta y seis familias po
bres, pudiendo el facultativo contratar con 
los demás vecinos, cuyas igualas ascienden á 
2.500 pesetas próximamente.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de la Corpora
ción, dentro del término de treinta días, á 
contar desde el en que se anuncie el presente 
en el Boletín Oficial, acompañadas de sus 
títulos académicos y acreditando llevar cuatro 
años de práctica por lo menos, en plazas de 
Beneficencia.

Castrejon 12 de Noviembre de 1892.—El 
Alcalde, Francisco González.—P. S. M., Juan 
González.

Sección quieta.

Num. 3.246.

Don Manuel García López, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por virtud del presente se cita, llama y 
emplaza á un sujeto llamado Wenceslao Ma- 
dirde, de estatura regular, algo delgado, con 
barba corta, algo rojo y el color del rostro es 
moreno, cuyo sujeto se dice tenía establecida 
una barbería en esta Ciudad, á fin de que en 
el término de diez días á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid 
comparezca ante este Juzgado á prestar una 
declaración en causa que me bailo instruyen
do sobre estafa por el procedimiento del «en
tierro,»bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á once de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos.—Manuel 
García López.—Por su mandado, Pedro A. Ve- 
Jasco.

Num. 3.245.

Don Emiliano Rodríguez Guerrero, Juez 
de Instrucción de Peñafiei y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo al vecino de Collado Hermoso Esta
nislao Antonio, tendero ambulante, para que 
comparezca en este Juzgado el día veintiséis 
del actual y hora de las once en punto de su 
mañana, para la práctica de una diligencia en 
causa criminal que me bullo instruyendo por 
exacción ilegal, apercibido que de no veri
ficarlo le pararán los perjuicios á que baya 
lugar.

Dado en Peñafiel á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos noventa; y dos.—Emiliano 
R. Guerrero.—P. M. de S. S.a, Lino Martin.

Seocioi\ sexta,

EXTRAVIO.
El día diez del corriente se han extravia

do dos caballos del pueblo de Villanubla, per
tenecientes á Cirilo Caballero, del misino, 
cuyas senas son: uno do pelo castaño claro, 
ensillado, de edad cerrada, un poco pelado del 
aparejo y el otro negro, cerrado, con una roza
dura en el espinazo y cola cortada; uno lleva
ba aparejo de panadero, y el otro con un saco 
cinchado. La persona que sepa su paradero 
avisará á dicho dueño, quien gratificará y 
abonará los gastos. .

Talón liúm. 905.

PÉRDIDA.
En Mansilla de las Muías, provincia de 

León, se ha extraviado un macho cebro, de 
treinta meses de edad, alzada siete cuartas dos 
dedos, herrado de las manos, y éstas algo vie
sas, tiene un lobanillo en la parte media é in
ferior del pecho á la cabeza.

La persona que sepa su paradero lo avisará 
á Estanislao Baraja, vecino de Peñaflor, quien 
abonará los gastos y gratificará.

Talón uúm. 90(3.

V ALLADOLID - 1802.
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